
démica celebrado con la Universidad de Palma de Mallorca.
Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 

Ciencia para aproDar el Reglamento del Centro, que se ajustará 
a lo establecido en el Decreto dos mil doscientos noventa y 
tres/mil n'-vecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto, y 
en la Orden ministerial de diecisiete de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro, dictada en desarrollo del mismo.

■Artículo cuarto.—En ningún caso la transformación de esta 
Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios en Escuela Universi
taria de Enfermería podrá suponer incremento del gasto públioo, 
por si o con ocasión de futuros convenios con la Administración 
del Estado o con sus Organismos autónomos.

Artículo quinto.—El Ministerio de Educación y Ciencia dic
tará las normas e instrucciones precisas para la interpretación 
y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y uno.

•JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación Y Ciencia,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y D1AZ-AMBRONA

24215 REAL DECRETO 2335/1981, de 20 de agosto, por el 
que se autoriza la creación de la Escuela Univer
sitaria no estatal de Ingeniería Técnica Agrícola 
(INEA) de Valladolid, adscrita a la Universidad 
de Valladolid.

La Fundación benéfico-docente Escuelas «Cristo Rey», de Va
lladolid, ha solicitado la creación de una Escuela Universitaria 
no estatal de Ingeniería Técnica Agrícola, adscrita a la Univer
sidad de Valladolid, conforme a las previsiones del Decreto dos 
mil doscientos noventa y tres/mil novecientos setenta y tres, 
de diecisiete de agosto, solicitud que ha sido informada favora
blemente por el Rectorado de la Universidad de Valladolid.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, oída la Junta Nacional de Universidades, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de 
agosto de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se autoriza Ja creación de una Escuela 
Universitaria no estatal de Ingeniería Técnica Agrícola en Valla- 
dolid, quedando adscrita a la Universidad de Valladolid. La 
Escuela atenderá doscientos cincuenta puestos escolares, con 
una plantilla de once Profesores.

Artículo segundo—La Escuela Universitaria no estatal de In
geniería Técnica Agrícola de Valladolid se regirá por lo dis
puesto en la Ley General de Educación y en el Decreto dos mil 
doscientos noventa y tres/mil novecientos setenta y tres, do 
diecisiete de agosto, y, en su defecto, por los Estatutos Universi
tarios, su propio Reglamento y lo establecido en el convenio 
de colaboración académica celebrado con la Universidad de 
Valladolid.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para aprobar el Reglamento del Centro, que se ajustará 
a lo establecido en el Decreto dos mil doscientos noventa y 
tres/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto, y en 
la Orden ministerial de diecisiete de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro, dictada en desarrollo del mismo.

Articulo cuarto.—El Ministerio de Educación y Ciencia dic
tará la6 normas e instrucciones precisas para la interpretación 
y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veinte de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

24216 ORDEN de 24 de agosto de 1981 por la que se 
ponen en funcionamiento y se modifican Centros 
públicos de Educación General Básica y Preescolar 
en las provincias de Córdoba, Granada, Madrid 
y Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones de la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Pre
escolar o la puesta en funcionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto:
Poner en funcionamiento y modificar los siguientes Centros 

públicos que figuran en el anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de agosto de 1981.—P. D. íOrden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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24217 ORDEN de 22 de septiembre de 1981 por la que 
se convoca el premio «Santiago Ramón y Cajal».

Ilmo. Sr.: Desde que la creación intelectual y científica otor
gó prestigio, riqueza y poder al Estado en que tuviera lugar, 
ha sido práctica general de los Gobiernos el aliento y recono
cimiento de esa misión en la persona de sus má6 esclarecidos 
titulares. Este empeño es especialmente vivo en una -época co
mo la nuestra, en la cual la relación entre la producción de 
ciencia, el progreso cultural y socio-económico y la mejora de 
la calidad de vida con tanta evidencia se muestra a todos. 
El general desvelo por la eminencia y la irradiación de nuestra 
obra literaria queda bien patente en la considerable cantidad 
de premios con ,que el Estado / la sociedad la estimulan y re
compensan; pero no cabe decir lo mismo en lo que atañe 
al cultivo de la ciencia, según el más amplio sentido de esta 
palabra, por tanto desde las llamadas ciencias humanas hasta 
las denominadas ciencias exactas y de la naturaleza. Tal es 
la razón que ha movido al Ministerio de Educación 'y Ciencia- 
a convocar un premio «Santiago Ramón y Cajal*, expresamente 
cobijado bajo el universal renombre de nuestro máximo hom
bre de ciencia, al que podrán ser presentado? los investigadores 
y 6abios nacidos en Eépaña.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Artcíulo 1.® Con carácter anual se convocará el premio 

«Santiago Ramón y Caja», para investigadores y hombres de 
ciencia nacidos en España.

Art. 2.° Se convoca el'premio «Santiago Ramón y Cajal» 
19S2 al que podrá ser presentado cualquier investigador espa
ñol cuya obra, independientemente del país en que 6e haya 
llevado a cabo y considerada en su totalidad, constituya una 
contribución eminente al progreso mundial de la ciencia y la 
cultura.

Art. 3.° Dicho premio será concedido, no a un proyecto o 
trabajo aislado, sino a la actividad científica e intelectual a lo 
largo de una vida.

Art, 4° Los candidatos podrán ser presentados por las Rea
les Academias de España, el Consejo de Rectores, el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, las Universidades o el 
Comité Científico de la Comisión Asesora de Investigación Cien
tífica y Técnica.

También podrán presentar candidatos las Consejerías com
petentes de las Comunidades Autónomas.

Art. S.° Las Instituciones proponentes .enviarán al Jurado un 
escrito, en el que se harán constar los méritos y circunstancias 
especiales que concurran en el investigador o los investigado
res que propongan.

Art. fl.° El premio «Santiago Ramón y Cajal», estará do
tado con 10.000.000 de pesetas.

Art. 7.° El Jurado estará presidido por el Ministro de Edu
cación y Ciencia. Formarán parte de este Jurado como Vocales:

— El Seoretario de Estado de Universidades e Investigación.
— El Presidente del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas.
— Un Rector de Universidad a propuesta del Consejo de 

Rectores.
— Un representante del Instituto de España.
— El Director general de Política Científica.
— Tres científicos o investigadores de méritos relevantes, 

designados por el Ministro de Educación y Ciencia.
Actuará de Secretario sin voto el Secretario General Técnico 

del Ministerio de Educación y Ciencia.
Art. 8.° Las propuestas que eleven las Instituciones men

cionadas deben obrar en poder del Jurado antes del día 1 de 
junio de 1982.

Art. 9.° El fallo del Jurado será inapelable y podrá decla
rarse disierto el premio si se considera que la labor científica 
de los candidatos presentados no reúne los méritos suficientes 
para ser galardonada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1981.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA
Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

24218 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de 
abril de 1981 por la que se autoriza a la Residen
cia Sanitaria de la Seguridad Social «Antonio Coe- 
llo Cuadrado», de Logroño, para instalar un Banco 
de Ojos en la misma.

Advertido error en el texto remitido para su publicación d® 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 169, de fecha 16 de julio de 1981, página 18207, se trans
cribe a continuación Ja oportuna rectificación:

En el apartado segundo, donde dice: «Proveer un equipo 
móvil, ...», debe decir: «Poseer un equipo "móvil, ...».


